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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0044/2019, presentada en contra de la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, se procede a dictar el 
presente acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, el particular presentó, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra de la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente, señalando lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Incumplimiento de respuesta, pese a que instruyó para que cumpliera con el 
ordenamiento." (sic) 

Al escrito de denuncia, se adjuntó como medio de prueba un archivo en Word, el 
cual contiene la descripción clara y precisa de la denuncia, la cual señala lo 
siguiente: 

"/ntituto Nacional de Tranparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (/NA/) 
Presente.-

El 16 de enero de 2019, con número de folio 1100300018018, como respuesta a un 
recurso de revisión, los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia 
resolvieron revocar la respuesta emitida por la SEP- Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente (CNSPD) con respecto a la información solicitada por el particualr 
en los puntos del1 al 5 de su requerimiento, en ese sentido, instruyó para que un plazo 
no mayor de 1 O días habiles cumpla con el ordenamiento. 

Una vez cumplido el plazo, la SEP- Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente (CNSPD) envió un documento, en tiempo, sin embargo, nuevamente no da 
respuesta, en este caso a los puntos 1 y 4. 

En el caso del punto 1, no incluyó ninguna respuesta, es decir, sólo escribió la pregunta 
y omitió su respuesta. 

Mis preguntas son las siguientes: 

l. ¿E.\· 1l0171UIIiwtmente y legalmente, .\·eglÍ.n la Ley y Dispo.\icümes en Ilftlleria tlel 
Sen•ic;o PJ·tife.rimutl Docente, que las 15 lt.oNt:r tle dempo c<>mplemeutmi <> tlnivtula.r 
tle lajubOaciáu ti<' lltlfl tl<>ceuf<' u<> .s-e c ttunUceu nl procl'.\"O tle prelrtciáu ? ¿ Pm· q11,>? 
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::. ¿ Fu 1/oc .-uu n-nluall<> <'11 D.-.s·.-mp.-fio. " " .-1 cmnpo 1/ú·ciplium· "" Humauillaii<'.S', y 
uo "" ,.¡ campo 11<' C'omuuicacióu. IJ'"' olJNn•<> l '<'-Wtltlulo Btuuo, IJlt<' ya .fiu 
lJ~uifrcl:atlo con l~t,ra.s· atiÜ"ÍOIIfllt•.s·. tul .. lllfi.s·. :s·e 1~ puet/~11 11.n"guar riP 111fllll!rn 
mtroliUÍti'ca .¡. ltora.s· a tinnp<> fijo 11<' Ta17n· 11<' lectttl'll y rulacc ióu 111! 111 julJilaciáu 
mLf<'.S' liUUcioulllfll ? o ¿E .vtas lltii'IIS 11<'1Ji<'t'011 Slllit· 11 pt'<'lllciáu ? 

R ~Si la persona ya ha sido beneficiada con horas adicionales derh·ado de Sil res11lfa do 
en la Ewduación del Desempei'lo, ya no pueden asignársele un número m ayor de horas 
adicionales. 

3. s; r/1! 111 1/0CI!IIf<' julJilnl/11 • .¡. ltOl'IU' ljltl! 11! pl!rf4'114'CÍflll P<'171111114'1tfl!11tl!lltl! )' ljltl! 
quedtu·oll disz.loll,.ble.s· .fit.Pron t?ti·er iiiFI.s· .,, tieutpo .ffi(J. ¿ legnllltP11fl!p .s·pg¡ÍII la LPJ· y 
Dúpo.si-<"i<JlH'.S' Pll ¡,lJtliP17·n tiPI .s~.,,,.,:r;o .Prl!fe.s7«J11f11 D(JC4'11ft•. tl.PlJJ"rrou .s·ttlü· co11u' 

rl<:/initiva.s· " " ri<'mP<>.ruo? ¿ P<>r qu,; ? 

R= Las p la::as so n asig nadas de acnerdo a la naf11ra le::a d e le w tcante; en este caso, si 
las horas ya no co ntaba n con t itu lar, deb ieron asignarse de m anera dejiníti1·a. 

Por otra parte, en el punto 4, no da respuesta al cuestiona miento, solamente hace una 
afirmación sin una interpretación correctamente y sin apegarse a lo que marca el 
documento de instrumentos normativos Disposiciones en Materia del Servicio 
Profesional Docente, (Documento Único de instrumentos normativos emitidos por la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente), mismo que establece Jos 
para metros, reglas para e/ Ingreso, Promoción y Permanencia en el Servicio Profesional 
Docente, además de establecer las reglas para la Ocupación de plazas y expedición de 
nombramientos. 

Pregunta 4. Las Disporicion.1u en. .1-Iateria del Sen<i.ci.o Profrnon.td Doce~U:B s.eíi<rl.a>< 
que~ 

L Lttt Aw:oridtrdes Edu=.ciwzs y los Or¡¡a.nismos DssceiUTal.izculos, de con;forNiidLul 
co>< lo-s /i.ns·"''W!I'HLOS emiridos por el Ilttci:LzHo N a.cioiUI.l pare. le. Eva/.r.uu:W,. de la. 
Educación. dsberé.H so....,rer o. conclUso todas Ita pl.o.z¿rs ~..,cant8S', por horc.-!tellt.D.Hll
m:ss. c.si como la..s q.w¡ ,.. aenenm. de: m.a.ruma ~VJ. J>' unrporal durQ.~U;H el ciclo 
escol.c.r. 

ll. Al proce!to de ilt¡¡rsso >-'e canal.izc.rán. el s.el81Ua por ciePU'O de la..s .. vu:tDUI!fs por 
hora-sem.ana- mB'!I e.-Cilblecúlc.S' en la. fr11.cc:ió>t OJUSnor, que =rre.spoi'UÜJ.Jf. al valor de: 
ues o má.s grupos, depe>tdis>tdo el n.W..ero de ltoro.s por ¡¡rupo dsl canrpo dis.cipiDtc.r, 
disciplin.a o cu4/,q11.ier oo-a formJ:I. qzu. se inrparur. por hora-sem.trna-WUJS, co>< 
excepció>t de lo esrt:.blecido en lJ1 frc:ccw>< I V de: est:a Disp<uició-... pa.ro. bacltilleriUIOs 
tecnológicos. 

IIL A.lproCI!!UJ de: pro'mbciónpor horas lldicioiUI.les, s.e canal.izarán. rodtil la..s ~·acames 
por ltora->-e.mt:no.-m.es ssrt:.blecid= en la. f racció>< I de: la. presenu DU;>osi&i.Dn qru 
correspondan. al .. vzlor de h.tzffo. dos grupo-!t, tlli conw el resrlllfU trlrinro. por cieiUO de:· 
ues o >ni& ¡¡rupos, dep....di..,.¿o mmhi.f,. del IUÚPtero de ltoro.s por grupo del cc.mpo 
disciplin.ar, dú"Ciplina. o CJI.a.lqui.er ouc. fonna. qJI.e s.e inrpc.rur. por ltora.-semano.-m:ss, 
CO>t sx.cepciOn de lo es,ro.blecido f!IH la. sigv.ie~U:B frii.CCWPf, pa.rll btuJiti1leriU10s 
tecnológicos. 

En btlle a. lo O.Ht8nor, , .. reali.Jt. los da.cos y respUHslzl. proporcio>tadc. por la. a.raoridad 
del plLuusl. en CUIZ,..o a. l.c.s 4 0 koras de la. jubila.ció>< de l<r docen.re mencio>~ado.. 
do.ncl.e explican.. que 9 hoYas 94Úe.TO'It .a prelación d e. la. nuzr;eria .ÉCca. y ¡,"alore-s,. 12 
horas de le. fllianaruro. de TalLer de: leci:urc. y redc.ccwrr. fn.eron destin..a.do.s a un.a 
docenre queprese>UÓ su. 6XD.men de: e..'Dlu.ac:ión en Desenrpeiio, 4 ltoras de Taller de 
lecno·11. _,. retÚ!cción fuero>< ofrecidc..!i a ziempo fijo 11. orro doceme del p~Luusl f!IW1.lJI.ado 
.,,. el campo de HJUPULnülades, y 1 S hor= de: ti.e.mpo conrpl~rio no s ali6Ton a 
prel.a.cib.n. ¿la. instit:ucióJt aplicó correcmnum.rB y de:mnó el seuiUit!. por ciSJU:o de la..s 
w:cc.nres por honz.~sem.a:nc.- mes al proceso de In.¡¡reso ,t· 30'% al p roceso de 
.Pr.o1ftJOciOrr.? ¿Por qué? 
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R= La Dizpozición 80 del documsnro Dí:i.rrosicioP!es e.n llfateria dsJ Sen >J'cio Profesional 
Docs.11ts al cual :;e har:e r 'lferenc·ia. &efiala q:m /11:5 Autoricfuds.s Educaráas .\' 1o.s 
OrgGP!ismo& I>sscentYaliEa.do:;;, ds coriformidad con l.oz lim;ami s P!zos emitidos por el 
lnsriWJo Nacional para la E•.:aluar:iÓP!: de la Eri:.ccación. deberán soms~ey a corwurso 
rodas las pl=as \·acames .. por hora-ssmt211a-m e:;, az{ como la:: que .ss g<menm d¡; 
m!InBra difj11im·a;t: anxp.oral durante el cido sscolar. 

Ds ia misma IJII!U'!BYll. es.tabiecs q.us el setenta prY1· cisnro ds diclra.r vacw 1tes, ze 
C'tD"..a/ioará11 al' p.roceso rk ingré-Zo; ;;;. el trs inz-a por cisn:o .se de.rtirl!l a l p roceso ds 
p 1·omoci0npor horas adiciofl!lles. 

Lo <Vlterior, r ifrere al una / ds -,.·acantss col'! las q.us cu.snle y aquellas qus .se geP!erePr eP! 

el rrarr.rcUJ!so del ciclo 6Scoiar en todo el Subsistema.: es decir, no n¡fiSYe al :;menra .u 
:reinrap.or cisnlo de la.r pla:iia! destinadas a cada Centro de T;cabqfo. 

La cirada Düpo.;;icicin se encuemra dispomb·le en el :;igr.cienre 
Jir.k: nttp:. ::!!Y".ÍCiOpYO(&Z~OIJaiefoc61t1e . .ssp.gob.mx. 

Es decir, en su respuesta la SEP- Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente asegura que las Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizado 
podrán canalizar las vacantes y su respectivo porcentaje únicamente donde ellos 
decidan, violentando así "deberán someter a concurso todas las plazas vacantes, por 
hora-semana-mes, así como /as que se generen de manera definitiva y temporal 
durante el ciclo escolar", de igual manera, la misma CNSPD afirma que los porcentajes 
de setenta (Ingreso) y treinta (Promoción) exclusivamente aplica para "todo el 
Subsistema" y no para cada Centro de Trabajo, pese a que este mismo documento en 
ningún momento menciona "todo el Subsistema". 

Esto quiere decir que su respuesta, tampoco toma en cuenta el mismo documento de 
las Disposiciones en Materia del Servicio Profesional Docente concretamente el 
numeral V, el cual dice: 

"V. Las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados, de conformidad con lo 
establecido en las fracciones 11, 111 y IV de esta Disposición, deberán canalizar las 
vacantes por hora-semana-mes al concurso que corresponda, para su ocupación en el 
centro de trabajo donde se hayan generado, siempre y cuando se justifique de acuerdo 
a las necesidades educativas y a la estructura ocupacional". 

Finalmente, la SEP- Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente (CNSPD) 
aseveró que no existe un documento para dar respuesta a los puntos del 1 al 5, pero 
en su página https:l/servicioprofesionaldocente.sep.gob.mxl, se encuentra el 
documento con titulo Disposiciones en Materia del Servicio Profesional Docente 
(Documento Único de instrumentos normativos emitidos por la Coordinación Nacional 
del Servicio Profesional Docente), http://file
system. cnspd. mxlnormatividad/DISPOSICIONES_EN_MA TERIA_DEL_ SERVICIO _P 
ROFESIONAL_DOCENTE.pdf, el cual contiene la información particular de cada uno 
de los cuetionamientos planteados por el particular." (s ic) 

Al mismo, se adjuntaron capturas de pantalla de la resolución del recurso RRA 
8229/18, presentado en contra de la respuesta otorgada a la solicitud con folio 
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1100300018018, así como el cumplimiento a la instrucción derivada del recurso de 
revisión en mención. 

Cabe señalar que la denuncia se presentó el tres de febrero de dos mil diecinueve, 
día considerado inhábil para este Instituto, de conformidad con el Acuerdo mediante 
el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el 
año 2019 y enero de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación veintiocho 
de enero de dos mil diecinueve, por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente. 

11. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0044/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, en razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 

111. Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0107/2019, la Secretaría de Acceso a la Información notificó el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracciones 111 
y V, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos consideró que la denuncia presentada 
resulta improcedente y remitió a la Secretaría de Acceso a la Información el proyecto 
de desechamiento correspondiente. 

CONS ID ERAN DOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, fracciones 111 y V, 
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de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley GenE1ral de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, modificados 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril 
de dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 

Segundo. Del análisis realizad.o a las constancias q1,.1e integran el expediente, se 
advirtió que, mediante la denuncia presentada el particular hace del conocimiento 
de este Instituto que, a su consideración, el sujeto obligado no ha dado cabal 
cumplimiento a la resolución emitida en el recurso de revisión RRA 8229/18. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona 
pueda hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación, 
o bien, de actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a efecto de que este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, sino que el particular 
denuncia una cuestión relacionada con el cumplimiento de un recurso de revisión 
resuelto por el Pleno de este Instituto. 

En este sentido, los Lineamientos de denuncia establecen en su numeral Décimo 
tercero lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

1111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la 
Ley Federal, de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del 
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

V. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación; 

[Énfasis añadido] 
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De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto en 
el numeral Décimo Tercero, fracciones 111 y V de los Lineamientos de denuncia, toda 
vez que la denuncia se refiere al trámite del recurso de revisión RRA 8229/18, 
presentado en contra de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente 
y, en consecuencia, no versa sobre presuntos incumplimientos a las obligaciones 
de transparencia previstas en las leyes de la materia, por lo que resulta procedente 
desechar la denuncia que nos ocupa. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
Lineamientos de denuncia. 

Finalmente, y considerando que el interés del denunciante radica en inconformarse 
sobre el cumplimiento a la resolución emitida por el Pleno del Instituto en un recurso 
de revisión , resulta procedente orientarlo al Centro de Atención a la Sociedad de 
este Instituto, a efecto de que se le indiquen los procedimientos establecidos para 
tal efecto. En este sentido, podrá comunicarse al número gratuito 01 800 835 4324; 
acudir al domicilio ubicado en Insurgentes Sur 3211 , Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04530, en la Ciudad de México, o bien, escribir al correo 
electrónico atencion@inai.org.mx. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracciones 111 y V, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a ·83 de la Ley 
General de Transparencia y ·Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA la 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentada en 
contra de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
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70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil 
diecinueve. 
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